
ACTA 093/2019 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y 

::~:sc~:~~1 ~~,~~;~Es -~~~~~~~-~~~·- ~~- ~~~-H-~ -~,~~- ~~- ~~~1~-~~~~ 
Siendo las catorce horas con once minutos del dla diez de d1c1embre de dos 

mil d1ec1nueve se reunreron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales , el Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado, la Licenciada 

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva Eventual, 

Licenciada en Derecho, l eticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de 

celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de 

conformidad con los articulas 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12/ 

fracción 11 , 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva Eventual, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a ta Información Pública y Protección de Datos 

Personales , procedió al pase de lista correspondiente , informando al primer e 

cita la existencia. del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisi 

Presidente en términos de lo establecido en tos artlculos 12 fracciones IV y V, 

19 de1 Reglamento Interior en cita , declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Para continuar con el desarrollo de la sesión , el Comisionado Presidente 

solicitó a Ja Directora General Ejecutiva Eventual dar cuenta del orden del día d 

la presente sesión , por lo que la segunda citada , atendiendo a lo estipulado e el 

artículo 14 fracción V del Reglamento Interior de este Instituto, 

mismo en los siguientes términos: 



1.- lista de Asistencia. 

11.· Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del dia. 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera· 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión· 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 135912019 en contra de la 
Agencia para el Desarrollo de Yucatán. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1360/2019 en contra de la 
Agencia para el Desarrollo de Yucatán. 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 149912019 en contra de la 
Secretaria General de Gobierno. 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 150112019 en contra de la 
Asociación de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1503/2019 en contra del/ 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.6 Aprobación, en su caso., del proyecto de resolución relativo al recurso de) 
revisión radicado bajo el número de expediente 1504/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1506/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucalán 

1.8 Aprobación, en. su caso, del proyecto de resolución relativo_ a! recurso~e 
revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el 
número de expediente 137412019 en contra del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Yucatán. 

2. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 248/2019 
y su acumulado 249/2019 en contra del Ayuntamiento de Peto, Yucatán. 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 252/201 
en contra del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán 
2.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relaf al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 2 12019 
en contra de la Universidad Autónoma de Yucatán. 



2.4 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución re ativo 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 262 19 
en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán 
2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 26312019 
y su acumulado 26412019 en contra del Congreso del Estado de Yucatán. 

VI .- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del dia presentado por la 

Directora General Ejecutiva Eventual , y en términos de lo instaurado en el articulo 

12 fracción XI del Reglamento Interior en cita , se tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del dy·a 

expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva Eventual , en los 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del acta 

marcada con el número 09212019, de la sesión ordinaria de fecha 06 de diciembre 

de 2019, en los términos circulados a los correos institucionales , siendo el 

resultado de la votación el siguiente : 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acta marcada 

con el número 092/2019, de la sesión ordinaria de fecha 06 de diciembre d 01 , 

en los términos circulados a Jos correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el día de hoy se 

someterán a votación , manifestó que únicamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que son 

necesarios para el correcto análisis de los 8 proyectos en tema, asi como 

sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado por el PI o 

mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se aut rizó 

----------------- - --- - -



Z: abrev;ada ducante las ses;ones, los pcoyectos de resoludón 

que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin de optimizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las actividades 

sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 1359/2019, 1360/2019, 1499/2019, 150112019, 

1503/2019, 1504/2019 y 1506/2019 y el relativo al recurso de revisión en materia 

de Protección de Datos Personales radicado bajo el número de expediente) 

1374/2019, sin embargo. el Comisionado Presidente manifestó que las fichas 

técnicas de los proyectos en comento, estarán integradas a la presente acta. Se 

adjuntan integramente las ponencias remitidas por la Secretaría Técnica a los 

correos institucionales. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 135912019 r Sujeto obligado: Agencia para el Desarrollo de Yucatan (ADY). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, con el 

núffl9ro de folio 01430519. en la que requirió: 

"SOLICITO EL RECIBO DE NÓMINA DE LA PRIMERA DE QUINCENA DEL MES DE 

AGOSTO DE LOS DIRECTORES Y DEL PERSONAL QUE PERTENECE A LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN O SU EQUIVALENTE. N 

Fi:c~ª en que se notlfic. ó el acto reclamado: El dla tres de septiembre de do~s;/ 
diecinueve. 

Acto reclamado: La clasificación de la información. 

Fecha de interposición del recurso: El dla nueve de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Decreto 54912017 por el que se regula la Agencia para el Desarrollo de Yucetá{)/ 

Acuerdo ADY 0112018 por el que se expide el Estatuto Orgánico de la Agencia para 

Desarrollo de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración. 

Conducta: En fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, puso 

a disposición de la parte recurrente, la respuesta a su solicitud en donde se le hizo de su 

conocimiento la contestación del Area que resultó competente, a saber, la Dirección da 

Administración. a través de la cual procedió a referir Ja clasificación en los ténninos 

siguientes 

Le lnlor'.oo (IUC despu~s de haber 1ealizado la bUsqueda. ediaustiva en los archivos lis1cos y 
electrórncosdel!stesu111toobligar10. see11cuntrócon/a1nform11c1onsol1ci tada, por loqoocon 
rur1damento elart1e111o129dela !eygeneralde traspa1enciayaccesoalaintorrnaciónpliblica.se 
entreqatas11óminasdelosd<1ec1oresydelpen>onaladm1nistrat1vodeconlormidaddelart iculollly 
H6 de la ley general d{' trnnsparenc1a acceso a la in formación pública, se entrega en su ~ersión 
piJbllcaporcontenerda1ospersonal cse<1ncernientesauna~rsonaf1sicaiden1ificableporloquese 

~~1~:ieron los siguientes datos: RFC, Nilrnero de IHSS y ded11ccio11es del ISSTEY, y de~cuenta del 

Inconforme con lo anterior, la parte solicitan/e el dla nueve de septiembre del al1o en 

curso interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referidr , 

resultando procedente en términos de la fracción 1 del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, refiriendo como agravios lo siguiente: 

" POR LA INADECUADA Y MAL FORMULADA RESPUESTA POR PARTE DEL 

SUJETO OBLIGADO, COMO SE QUE SU DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REALIZÓ 

LA EVALUACIÓN CORRECTA DE LA CLASIFICACIÓN Y CUMPLIÓ CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS LINEAMIENTOS DE LA CLASIFICACIÓN Y 

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN." 

En primera instancia, toda vez que el interés del ciudadano recae en obtener información 

relacionada con la nómina de Jos directores y del personal que pertenece a la dirección 

de administración o su equivalente, a continuación, este Cuerpo Colegiado efect rá u 

análisis sobre dicha información. 

Si bien un recibo de nómina es el documento que reciben los trabajadores co 

servidores públicos que presten servicios en Ja Agencie para el DesatTOllo de Yvcatán 

(AOY), en el cual se hacen constar la remuneración obtenida por su trabajo, por ende, 

estos recibos de nómina se encuentran vinculados con el ejercicio del presupuesto 

asignado a /os Sujetos Obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por 

parte del Sujeto Obligado, pues el documento del cual se puede desprender la nómina 

de los servidores públicos de la (ADY), resulta ser de aquéllos que refiejan un gasto 



Transparencia y Acceso a la Información Pública. es información que reviste naturaleza 

pública, pues transparenta la gestión gubemamental y favorece la rendición de cuentas, 

de modo que el ciudadano pueda valorar el desempei'lo de las autoridades durante su 

gestión administrativa, as/ como también, conocer el destino que se le dio a los recursos 

públicos garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información pública que 

generen o posean los Sujetos Obligados, de conformidad con el arl/culo 2 de la citada 

Ley General. 

Por ello, se advierte que todos Jos servidores públicos tienen el derecho de recibir ) 

remuneraciones irrenunciables por el desempeflo de un empleo. cargo o comisión, en 

función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, 

compensac.iones, . gratificaciones, . habitación. primas, com. isi.ones, prestaciones en 

especie y cua/qu/9r otra percepción entregada con motivo del cargo desempei'lado; 

remuneraciones que según el texto constitucional seran públicas 

Sin embargo, los recibos de nómina pueden contener dalos personales de naturaleza 

confidencial, como pueden ser: el Registro Federal de Contribuyentes {RFC). la Clm·e 

Único del Reg•.•tro d<:: Población (CURP) , el míml'rQ de seguridlld .wcial (NSS), las deducciones 

por concepta depe,,sión a/iment.iciayasea pro>'lsianal o d1fini1ii·<1. d1;:,re.tadapcr un/lau111ry·dad 

j urisdiccional. wi como aqud los préstamos o descuen/os que se apliquen al sueldu del 

1ruhujador. qr1e no 1enxan relación con los impuesros a fa ' 'Uóla por segundad .wdul. 

En este orden de ideas, observando los datos clasificados por el Sujeto Obligado como 

confidenciales, se encuentran· el RFC, la CURP. el número de afiliación al IMSS. la 

aportación al ISSTEY, Préstamo del ISSTEY, mismos elementos que pudo advertir esta 

autoridad resolutora, al haberse allanado de mayores e/amentos para mejor resolver al 

habet1e requerido al Sujeto Obligado la versión Integra de las nóminas objeto~ 

inconformidad. 

A continuación, ~/ Pleno de este Org~nismo Autónomo efectuará el análisis de los datos 

personales referidos por el sujeto obligado: 

• CURP 

Le Clave Única de Registro de Población (CURP), se integra por datos personales que 

únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, 

apellidos y su Jugar de nacimiento, y ésta es información que lo distingue plenamente del 

resto de los habitantes, por lo que se actualiza su clasificación con fundamento en el 

numeral 116 d9 la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Número da Seguridad Socia/ 

El Número de seguridad social es un identificador de la persona o trabajador. que sirve 

para ~e/quier trámite o servic~ en la institución que le otorg~ ~ 

identificar el nombra y domicilio del patrón, as/ como la asignación de sus derechos y 



tocio tipo de movimientos laborales, as/ como su información pS>rsonal, como mbre, 

sexo, edad y domicilio del paciente, de ah! que deba ser protegido con fundam nto en e 

artlcu/o 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

B registro federal de contribuyentes. es la Clave alfanumérica de cuyas datos que la 
integran es posible identificar al titular de la misma, fecha de nacimiento y la edad de la 

persona, la homoclave que la integra es única e irrepetible, de ah/ que sea un dato 

personal que debe protegerse con fundamento en el ordinal 116 en referencia 

• Cuota del /SSTEY 

Al respecto, conviene precisar que existen deducciones que se generan con motivo de 

su aplicación a los trabajadores al servicio del Estado de Yucatán . a todos por igual. por 

el mandato de la Ley-Impuesto Sobre Ja Renta, -Cuota del ISSTEY_ 

Las aportaciones ordinarias a titulo de cuotas a cargo de los servidores públicos de 

conformidad a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados de carácter estatal. es en los siguientes términos: un dos por ciento de 

su sueldo básico, que comprende el sueldo presupuesta/, sobresueldo y compensación, 

para cubrir los seguros de enfermedades y de maternidad; y un seis por ciento para tener 

derecho a las demás prestaciones. Los servidores públicos que perciben por jamada 

normal de trabajo únicamente el salario mfnimo o menos de ese cantidad, quedan 

relevados del pago de /as aportaciones ordinarias que se fijan en esta fracción, misY" 

que estarán a ca:'o exclusivo de las en/ida.des públicas estatales. No disfruta.rán de este 

derecho, los servidores públicos cuyo sala no se determine por horas de traba¡o. 

• Préstamo Personal 

Préstamo de empleado, que es personal ya que acorde a lo previsto en el ertlculo 116 1 

de la Ley General de la Materia. forma parte del patrimonio de una persona f/s/ca 

identificada o identificable, pues refleja un descuento efectuado al servidor público en 

virtud de un préstamo personal. 

Precisado lo anterior, a continuación, se procederá al análisis de la conducta por parte 

da la auton'dad responsable, a fin de establecer si resu//a ajustada a derecho o no 

Al respecto, en cuanto a los datos relativos al RFC, CURP, Número de Segurida 

y Préstamo. visibles en Jos recitxis de nómina, si resulta procedente Ja clasificación 

realizada por la autoridad, ya que corresponden a datos que inciden directamente en el 

ámbito privado de las personas, cuyo acceso pudiere causar un dallo en su esfera 

Intima, o bien, su patrimonio, y por ende, quedan comprendidos en lo previsto en e 

artrculo 116 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, so 

contrario ocurre con el dato relativo a la cuota del ISSTEY, localizable en los reci 

nómina: el cual, resulta ser dato públieo que debe ser difundido para conocim nto del 



servieio del Estedo. 

Máxime. que omitió informarle al Comité de Transparencia, la clasificación de la 

información a fin que emitiera determinación respectiva en la cual, modificare, revocare o 

confirmare dicha circunstancia. pues de las constancias que obran en autos no se 

advierte alguna que así lo acredite, incumpliendo da &sta manera con el procedimiento 

comprendido 9n la Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En esa t&situro, valorando la conducta inicial del Sujeto Obligado, S9 determina qu9 no 

resulta procedente, toda vez qua no debió haber clasificado 91 dato relativo a las cuotas 

del /SSTEY, y en consecuencia, deba procederse a su acceso al ciudadano 

Sentido: Se modifica la respuesta de la Agencia para el Desarrollo d9 Yucatán (ADY), y 

se le instruye para que, a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

A. Requiera a la Dirección de Administración, a fin que desclasifique el elemento 

concemienle a "cuotas del ISSTEY- que obran an los recibos de nómina de la primera 

de quincena del mes de agosto de los directores y del personal que pertenece a la 

dirección de administración o su equivalente. y proceda a su entrega; posteriormente, 

informe dicha circunstancia al Comité de Transparencia a fin que emita su 

determinación respectiva, en la cual se pronuncie respec!o a todos los datos clasificados 

y no clasificados por el área competente, acorde al procedimiento establecido para ello 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUb/ica 

B. Notifique a ta parte recurrente todo lo anterior, en el correo electrónico que designó 

en el presenta medio de impugnación a fin de ofr y recibir notiftcaciones. e informe ª/ 

Pleno de este Instituto. y Remita las constancias que acreditan lo anterior. 

Plazo p.ara cumplir e i~formar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificactón de la resoluc1ónquenosocupa"_ 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho. Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

uNUmero de expediente: 1360J2019. 

Sujeto obligado: Agencia para el Desarrollo de Yucatán (ADY). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve. con el 

número de folio 01430619, en la que requirió_-

"SOLICITO TÍTULO, CÉDULA PROFESIONAL, CURRÍCULUM, NÓMINA 

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL Y EL MOTIVO POR EL CUAL L 

NOMBRARON COMO DIRECTOR." 



Fecha en que .se notificó el acto reclamado El dfa tres de sept1&mbre d(Yos mil 
d1oonueve 

Acto reclamado La clas1ficac1ón y declaración de mex1stenc1a de la mformac1ón ~ 
Fecha de mterposlclón del recurso El dla nueve de septiembre de dos mil d1ecmueve 

CONSIDERANDOS 

Normat1v1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de le Administración Pública de Yucatán. ~ 
Decreto 5491'2017 por el que se regula la Agencia para el Desarrollo de Yucatán 

De:a:l::~:c:. ;:n~18. "°'o/'"' " "Pid• o/"'""'º º"''". ico de la Agencia. para el 

Área que resultó competente: La Oir6<:Ción de Administración 

Conducta: En pnmera instancia, conviene precisar que atendiendo al agraV10 hecho 

valer por el inconforme en su escrito de recurso de revisión, su discordancia recae 

únicamen.·te en cuanto a la información concerniente a la nómina y cédula profesiona.I dev 

Director General de la Agencia para el Desarrollo de Yucatán, pues aquél refinó lo 

siguiente 

"MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD: CONTRA LA ENTREGA INCOMPLETA DE LA 

INFORMACIÓN, POR LA MALA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA 

RESPUESTA EMITIDA Y NO CUMPLIENDO CON LA LEY, Y LOS LINEAMIENTOS DE 

CLASIFICACIÓN Y DSCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Y en su respuesta el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente 

" ... RESPECTO A LA NÓMINA DE CONFORMIDAD DEL ARTICULO 111 Y EL 116 DE 

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA ... SE ENTREGA EN SU VERSIÓN PÚBLICA 

POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE POR LO QUE SE PROTEGIERON LOS 

SIGUIENTES DA TOS: RFC, NÚMERO DE IMSS, DEDUCCIONES DEL 

ISSTEY ... RESPECTO A LA CÉDULA PROFESIONAL NO SE ENCUENTRA EN 

NUESTRO ARCHIVO, YA QUE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO DE ESPAÑA, NO 

EMITE CÉDULA PROFESIONAL. " 

Inconforme con lo anterior, Ja pafte solicitante el dla nueve de septiembre del al! 

curso interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta re rida. 



Genaral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Como primer punto, el Pleno de este Organismo Autónomo procederá a efectuar un 

análisis sobre la Nómina del Director Genaral de la Agencia para el Desarrollo de 

Yucatán(AOY). 

Si bien un recibo de nómina es el documento que reciben los trabajadores como 

servidores públicos que prestan servicios en la Agencia para el Desarrollo de Yucalán 

(ADY), en el cual se hacen constar la remuneración obtenida por su trabajo, por ende. 

estos recibos de nómina se encuentran vinculados con el ejercicio del presupuesto 

asignado a /os Sujetos Obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por 

parte del Sujeto Obligado, pues el documento del cual se puede desprender la nomina 

de los servidores públicos de la (ADY), resulta ser de aquéllos que reflejan un gasto o 

erogación efectuada por el Sujeto Obligado en cuestión, por concepto de pago a favor de 

los funcionarios públicos al servicio de éste; por lo tanto, y de conformidad con lo 

establecido con las fracciones VIII y XXI del articulo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Póblica, es información que reviste naturaleza 

pública, pues transparenta la gestión gubernamental y favorece la rendición de cuentas, 

de modo que el ciudadano pueda valorar el desempeflo de las autoridades durante su 

gestión adminis.trativa, as/ como también, conocer el destino que se Je dio a los re_cu·=v 

públicos garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información públlca que 

generen o posean los SuJetos Obligados. de conformidad con el art/culo 2 de la citada 

Ley General. 

Por ello, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir 

remuneraciones irrenunciables por el desempeflo de un empleo, cargo o comisión, en 

función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, 

compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestacione 

especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeflado: 

remuneraciones qua según el texto constitucional serán públicas 

Sin embargo, los recibos de nómina pueden contener datos personales da naturaleza 

confidencial, como puedM ser: el Registro Foderal de Contribuyentes (RFC), la Clave 

Única del Registro de Población (CURP), el número de seguridad social (NSS), las 

deducciones por concepto de pensión alimenticia ya sea pro11isional o definitiva, 

decretada por una autoridad jurisdiccional, as/ como aquellos préstamos o descuentos 

que se apliquen al sueldo del trabajador. que no tengan relación con los impuestos o la 

cuota por seguridad social. 

En este orden de ideas, observando los dalos dasificados por el Sujeto Obligado como 

confidenciales. se encuentran: el RFC, la CURP, el número de afiliación al IMSS, la 

aportación al ISSTEY. mismos elementos que pudo advertir esta auf reso/u/ora, al 
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A continuación el Pleno de este Orgamsmo Autónomo efectuará el aná/1s1s de los datos ~ 
personales referidos por el su¡eto ob/rgado 

• CURP 

La Clave Umca de Registro de Población (CURP) se mtegra por datos personales que 

1micamente le conctemen a un particular como son su fecha de nacimiento su nombre 

apellidos y su lugar de nac1m1ento y ésta es mformación que lo distingue plenamente del 

resto de los habitantes, por lo que se actualiza su clasificación con fundamento en el 

numeral 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

• Número de Seguridad Social 

El Número de seguridad social es un identificador de la persona o trabajador, que sirve 

para cualquier trámite o servicio en la instituci(m que le otorga la seguridad social. puede 

identificar el nombre y domicilio del patrón. as/ como la asignación de sus derechos y 

todo tipo de movimientos laborales, así como su información personal, como nombre, 

sexo, edad y domicilio del paciente, de ah/ que deba ser protegido con fundamento en e/ 

arllculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

El registro federal de contribuyentes, es la Clave alfanumérica de cuyos datos que la 

integran es posible identificar al titular de la misma, fecha de nacimiento y la edad de la 

persona, la homoclave que la integra es única e irrepetible, de ahí que sea un dato 

personal que debe protegerse con fundamento en el ordinal 116 en referencia. 

• Cuota del ISSTEY 

Al respecto, conviene precisar que existen deducciones que se generan con m 

su aplicación a los trabajadores al servicio del Estado de Yucatán. a todos por u , 

el mandato de la Ley-Impuesto Sobre la Renta, -Cuota del ISSTEY. 

Las aportaciones ordinarias a título de cuotas a cargo de los servidores públicos de 

conformidad a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados de carácter estatal, es en los siguientes términos: un dos por ciento de 

su sueldo básico, que comprende el sueldo presupuesta!, sobresueldo y compensación, 

para cubrir los seguros de enfermedades y de matemidad; y un seis por ciento para tener 

derecho a /as demás prestaciones. Los servidores públicos que perciban por jomada 

normal de trabajo únicamente el salario mlnimo o menos de esa cantidad, qued 

relevados del pago de las aportaciones ordinarias que se fijan en esta fracción, mi as 

que estarán a cargo exclusivo de las entidades públicas estatales. No disfrutarán 



de /a autoridad responsable, a fin da astablflcer si rasulla ajustada a derecho o no. 

Al respecto. en cuanto a los datos re/atfvos al RFC, CURP y Número da Seguridad 

Social, visibles en los recibos de nómina, si resvl/a procedente la clasificación realizada 

por la autoridad. ya que corresponden a datos que ínciden directamente en el ambilo 

privado de las personas, cuyo acceso pudiere ceuser un dallo en su esfera Intima, y por 

ende, quedan comprendidos en lo previsto en el articulo 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica. caso contrario ocurre con el dato 

relativo a la cuote del ISSTEY, localizable en los recibos de nómina; el cual. resulta SJJr 

dato pliblico que debe ser difundido para conocimiento del ciudadano, pues corresponde 

a un descuento aplicado en razón de ser trabajador al servicio del Estado. 

Máxime, que omitió informarte al Comité de Transparencia. la clasif1Cación de la 

información a fin que emitiera determinación respectiva en la cual, modificare, revocare o 

confirmare dicha circunstancia, pues de las constancias que obran en autos no se 

advierte alguna que asf lo acredite, incumpliendo de esta manera con el procedimiento 

comprendido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ahora, en cuanto a la inexistencia de la información relativa a: la Cédula Profesional del 

Director General de la Agencia para el Desarrollo de Yucatán (ADY), se advierte que va 
inexistencia se pronun~ió e~ virtud que ésta no se encuent~ en los archivos del Sujeto 

Obligado, ya que la Universidad Desuto de Espal!a, no la emite. · 

Situación de la cual es posible desprender que no existe la CMula Profesional del 

Director General en referencia. resultando en consecuencia, qua as evidentemente 

inexistente la información solieilada. 

Respuesta de mérito, qua goza de certeza jurldica y de validez, ya qua deviene del área 

que atendiendo las atribuciones es la encargada da establecer los sistemas da recursos 

humanos, materiales e informáticos, de compras, servicios generalas. programación, 

ccrrespondencia y erchivo, y vigilar su observancia; as/ también, establecer los sistemas 

relativos a la contabilidad y control presupuesta!, y participar en lo conducente en la 

formulación del programa presupuesta/ de la Agencia, asr como en sus modificaciones y 

adicionas, asto as, la Dirección da Administración, por lo qua as le única qua pueda 

conocer sobre la existencia o no de la ínformación que desea obtener el ciudadano 

Aunado a todo lo anterior. lo manifestado por el Sujeto Obligado. adquiere validez, en 

razón de qua las actuaciones de los sujetos obligados están inspiradas en la buena fe 

administrativa. en el sentido que se presumen apegadó!S él la legalidad y veracidad, salvo 

prueba en contran·o. Por lo tanto, en la espe<;ie, la respuesta suministrada por parta 

autoridad. si resulta ajustada a derecho. ya que fue proporcionada 

en la especie resultó competente pare poseerla en sus archivos. 



Respecto de la buena fe administrativa, se citan las tesis emitidas por el Poder. :Judicial 

de Ja Federación, que refieren lo siguiente. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la declaratoria de inexistencia, es oportuno precisar en 

cuanto a dicha figura, que la Ley General de Trensperencie y Acceso a la Información 

Pública, prevé en el articulo 129 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la 

autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que as/ lo ameriten 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de 

información, pera proceder de esa manera deberá declararse atendiendo a lo pre 1st 

la legislación que resulta aplicable, atendiendo a lo contemplado en los ordin e 31, 

138 y 139 de la Ley General previamente citada, y de la interpretación armónica la 

legislación en comento, deberá cumplirse al menos con lo siguiente: 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Áreas 

competentes 

b) El Area competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, motivando la inexistencia de la misma y bn'ndando de esa forma 

certeza jurfdica al particular. remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia 

respectivo, junto con el escrito en el que funde y motive su proceder. 

e) El Comité de Transparencia deberá: /) anelizer el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de la cual, n 

su caso, confinne la inexistencia de la infonnación. la cual deberá conten los 

elementos mfnimos que permitan al solicitante tener la certeza que se empleó u criterio 



que generaron la inexistencie, y 111) Ordenar. siempre que sea materialmente posible. 

qllfl se genere o se reponga Ja información en caso de que ésta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación. exponga de forma fundada y 

motivada. las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones. lo cual notificará al solicitan/e e través de la Unidad de 

Transparencia. Y 

d) Se deberé notificar el particular Ja rewlución del Comité de Transparencia 

Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación 0212018. emitido, por el Pleno de 

este Instituto, en fecha veinticuatro de jvlio da dos mil dieciocho, y publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucat.1n, el veintisiete del propio mes Y afio, a lravr • 

del e¡emp/ar marcado con el nómero 33,645, el cual lleva por rubro. "PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN." 

Procediendo a valorar el procedimiento para declarar la inexistencia de la información en 

cuanto al contenido 3. se advierte que cumplió cabalmente con el oroced'miento 

establecido en 18 Ley General de Transearencia y Acceso a la Información pues la 

Unidad de Transparencia acreditó dirigirse al érea que en la especie resultó competente, 

como lo justificó con el oficio número ADY-DA-14112019, de fecha tres de septiembre del 

afio en curso, e través del cual el competente como resultado de la búsqueda declaró la 

inexistencia de la información en los términos previamente analizados, resul!Dndo 

evidentemente inexistente la información. por lo que al ser evidentemente ine tenla la 

información peticionada, no es necesario que dicha declaratoria de inexislenci ea 

remitida al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado para que revoque, modifique. 

en su caso, confirme dicha inexistencia. Sirve de apoyo el Criterio 07117 emitido por el 

lnsli/Ulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información de Datos Personales, que a 

la letra dice: "CASOS EN LOS QUE NO ES NECESARIO QUE EL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA CONFIRME FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN." 

En esa tesitura. valorando la conducta Inicial del Sujeto Obligado, se determina que no 

resulta procedente, toda vez que no debió haber clasificado al dato relativo a Ja cuota del 

ISSTEY que obra en la nómina del Director General y en consecuencia, debe procederse 

a su acceso al ciudadano. 

Sentido: Se modifica la res{Westa de la Agencia para el Desarrollo de Yucatan (ADY). y 

se le instruye para que, a través de la Unidad de Transparencia. realice lo siguiente: 

A. Requiera a la Dirección de Administración, a fin que desclas;fique el elemento 

de quincena del mes de agosto de los direcrores y del person;!!.Jiu 

dirección de administración o su equivalente, y proceda a su entrega; posteriormente, 
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y no clas1r1eados por el área competente, a1XJrde el procedimiento establecido para ello 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

B. Notifique e la parte recurrente todo lo anterior, en el correo electrónico que designó 

en el presante medio de impugnación a fin de olr y recibir notificaciones. e Informe el 

Pleno de este Instituto. y Remita las constancias que acreditan lo anterior_ 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1eación de la resolución que nos ocupa~. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Nümero de expediente: 149912019. 

ANTECEDENTES r Sujeto obligado: Secrétar/a General de Gobierno. 

Facha da solicirud de acceso: El veintidós da septiembre de dos mil diecinueve, con el 

número de follo 01564719, en la que requirió· 

" DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PERMISO O EL CONCEPTO QUE UTILICE LA 

DEPENDENCIA PARA JUSTIFICAR LA AUSENCIA DE LA LICENCIADA MARIANA 

ZEPEDA LAHUD DE SU HORARIO LABORAL EL DfA 26 DE JULIO DEL PRESENTE 

AÑO. DE IGUAL FORMA EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PERIODO 

VACACIONES QUE LE CORRESPONDE A LA ANTES REFERIDA TANTO DEL 

PRIMER SEMESTRE, COMO DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO EN CURSO, 

ESTO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SE ICI 

DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN." 

Fecha en que se norif/có el acro reclamado: El dfa siete da octubre de dos ·1 

diecinueve. 

Acro reclamado : La entrega de información incompleta 

Fecha de inrerposlción del recurso : El dla siete de octubre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normarlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yu 

Código de la Administración Pública de Yucaran. 



Área que resultó competente: La Dirección de Administración. 

Conducta: En fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, puso a 

disposición de la parte recurrente, la respuesta a su solicitud en donde se le hizo de su 

conocimiento la contestación del Area que resultó competente, a saber, la Dirección de 

Administración. a través de la cual procedió a referir lo siguiente: 
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Inconforme con lo anterior, Je parte solicitante el dla siete de octubre del afio en curso 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referidv · 
resultando p~ocedente en términos de la fracción IV d~l ertlculo 143 de/~ Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, refiaendo como agravios lo s1guienls: 

" ... NO HACE REFERENCIA AL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PERIODO DE 

VACACIONES QUE LE CORRESPONDE A LA ANTES REFERIDA TANTO DEL 

PRIMER SEMESTRE, COMO DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO EN CURSO ... " 

Posteriormente, el Sujeto Obligado a través del oficio número SGGIDGJG-37712019 de 

fecha treinta y uno de octvbre de dos mil diecinueve, presentó alegatos ante este 

/nsfitufo. con le intención de modificar el acto reclamado, adjuntando entra diversas 

constancias, el oficio número 0134612019 de fecha treinta de octubre del afio en curso, 

signado por la Directora de Administración, en el cual refirió lo siguiente · 

" ... EN CUANTO AL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PERIODO DE VACACIONES 

QUE LE CORRESPONDE A LA ABOG. MARIANA ZEPEDA LAHUD, SE ENVIAN 02 

HOJAS DE FOTOCOPIA SIMPLE DE LO SIGUIENTE: 

• AVISO VACACIONAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 

2019. 

• AVISO VACACIONAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL ÑO 

f 



Autónomo deferminara si en la especie el Sujeto Obligado logró modificar el acto 

reclamado, y por ende, cesar lisa y llanamente los efectos del medio de impugnación que 

nos ocupa 

Del estudio efectuado a las nuevas gestiones roa/izadas por la autoridad rosponsable. se 

observa que del rosul/ado de la nueva búsqueda efectuada por la Dirección de 

Administración, area que en el presente asunto, rosultó competente para poseer la 

información solicitada, localizó dos avisos vacacionales, suscritos por la Jefa de 

Departamento de le Dírocción de Administración, firmando de recibido, la propia Zepeda 

Lahud, cuyo contenido a continuación se cita: 

"DE ACUERDO AL CALENDARIO DE VACACIONES PRESENTADO A LA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARfA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO y MUNICIPIOS DE YUCATÁN, ME PERMITO COMUNICAV 

A USTED, LA AUTORIZACIÓN DEL PERIODO VACACIONAL CORRESPONDIENTES 

AL PRIMER SEMESTRE DEL PRESENTE AÑO, LAS CUALES DISFRUTARÁ DEL 30 

DE ENERO AL 13 DE FEBRERO DEL 2019". Y 

uDE ACUERDO AL CALENDARIO DE VACACIONES PRESENTADO A LA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN, ME PERMITO COMUNICAR 

A USTED, LA AUTORIZACIÓN DEL PERIODO VACACIONAL CORRESPONDIENTES 

AL SEGUNDO SEMESTRE DEL PRESENTE AÑO, LAS CUALES DISFRUTARÁ DEL 

17 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2019" 

En esa tesitura, valorando la conduela del Sujeto Obligado, se despronde que sí localizó 

los documentos que jusfifican la autUJncia de la Abogada, Mariana Zepeda Lahud, los 

cuales consisten en los respectivos Avisos Vacacionales, previamente enunciados, 

información de mérito que si corresponde con lo que desea obtener el ciudadano. pues 

hacen manción del periodo correspondiente tanto al primer semesrro como al segundo, 

en los que se ausentó la citada lepada Lahud. 

Sin embargo, la autoridad responsable omitió hacer del conocimiento del particular lo 

anterior, pues de las constancias que obran en autos no se observa alguna que as/ Jo 

acredite 

Por todo lo expuesto, se determina que el Sujeto Obligado no logró cesar lisa y 

llanamente los efactos da/ madio de impugnación que nos ocupa, pues prescindió hacer 

del conocimiento y poner a disposición del recurren/e la nuevao_:'~•"'"'""""""-'~"'""'1 
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y recibir notificaciones. a través de los estrados de la Unidad de Transparencia de la R 
Secretarla General de Gobierno 

Sentido: Se revoca la conducta de la Secretarfa General de Gobierno, y se Je instruyEI 

para que, a través de la Unidad de Transparencia, reeliee lo siguiente: 

• Notifique a la parte recurrente Ja nueva respuesta suministrada por la Dirección de 

Administración, e través del oficio número 0134612019 de fecha treinta de octubro del 

afio en curso, adjuntando la información referida en el mismo, atendiendo los problemas 

que actualmente presenta la Pla taforma Nacional de Transparencia, el estado que 

guarda la solicitud de acceso que nos ocupa, y que el ciudadano no designó medio 

alguno en el presente recurso de revisión a fin de oír y recibir notificaciones, a través de 

/os estrados de Ja Unidad de Transparencia de la Secretarla General de Gobiemo. 

• Informe al Pleno de esre Instituto el cumplimiento a lo anterior, y Remita /as 

constancias que le justifiquen 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas htJbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

¡J 

Comisi~nada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores / " ' 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1501/20HJ. 

Sujeto obligado: Asociación de Personal Académico de Ja Universidad Autónoma de 

Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solfcltud de acceso: El día diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, 

con número de folio 01533219, en Ja que requirió: "Buenos dlas, quisiera conocer los 

objativos de dicha asociación". 

Acto reclamado : La falta de respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: El día ocho de octubre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuc tán 



Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán_ 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado a Ja Asociación da Personal Académico de la Universidad 

Autónoma de Yucatán, para que dentro del térm;no de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone al articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a través de la 

Unidad de Transparencia rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto 

reclamado. 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado, y por ende. lo qua 

procedería seria analizar la naturaleza de la inf01mación y estudiar el marco jurídico 

apJieab/a al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Areas que por 

sus funcionas pudieran poseer la información peticionada, lo cierto es, que en el 

presente asunto no acontecera: se dice lo antenor, pues en autos consta que la Unidad 

da Transparencia de la Asociación de Personal Académico de la Universidad Autónomy 

de Yucatán, en fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, a través de la 

::~:.~am::::~::;~::~~an:;::;:::~:t:a INFOMEX, hizo del conocimiento de 

En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, no dio contestación a la solicitud de acceso 

que nos ocupa en el término procesal establecido, lo cierto es, qua posterior a la 

presentación da la solicitud de acceso acreditó ante esta órgano Garante haber dado 

respuesta a ésta; por lo que, el presente recurso quedó sin materia, pues se tia 

certeza de que la autoridad responsable se pronunció sobre Ja información peticionada 

por la pana recurrente 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley 

dalaMataria 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·_ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 150312019. 

Sujeto obllgado: Instituto Electoral y da Pat1icipación C1Udadana de Yucatán (IEPAC). 



ANTECEDENTES ()! 
Fecha de solicitud de acceso: El veinte de septiembre de dos mil diecinueve, n el 

folio nómero 01561019, de cuya exégesis se advierte que el particular desea conocer: El 

fndice de documentos y archivos reservados por la Unidad de Transparencia, 

desde el año 2014. 

Fecha que se notificó el acto reclamado: El cuatro de octubre de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información peticionada. 

Fecha de interposición del recurso: El nueve de octubre del afio dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso e le Información Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Araa qua resu~tó competente: La Unidad de Transparencia de Acceso a la Información ~ 
Pública del Instituto que nos ocupa. tJ' 
Conducta: En fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, Ja Unidad de 

Transparencia del Instituto Electora/ y de Participación Ciudadana de Yucatén, hizo del 

conocimiento de la parte recurrente la con/estación recalda a su solicitud de acceso 

marcada con el folio 01561019, mediante la cual declaró la ina;.:istencia de la información 

peticionada; inconforme con dicha respuesta, la parte solicitante et dla nueve de octubre 

del afio en curso, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente 

en términos de la fracción 11 del articulo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a la parte recurren/e a Ira s 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, 

se advierte que el Sujeto Obligado declaró le ine;.:islencia da la información toda vez que 

sellaló: • . .. que después de una búsqueda minuciosa, detallada y e;.:haustiva realizada 

por una sar.1idora pública durante och-0 horas en los archivos ffsicos y electrónicos de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública, no se encontró la información solicitada en 

virtud de que esta Unidad no ha realizado, ni generado un Indice de e;.:pedientes 

dasificados como reser.tados, toda vez, que no se ha clasificado ninguna información 

como reser.1ada en los aflos 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y de lo que va del afio 20 



remitiere el Sujeto Obligado a través de sus alegatos, se advierte que si bien la Unidad 

de Transparencia del referido Instituto, quien acorde al marco normativo establecido es el 

área que en la especie resultó competente, fundó y motivó la inexistencia de la 
información, y en adición el Comité de Transparencia emitió determinación confirmando 

la inexistencia en cita, cumpliendo de esta manera con el procedimiento esfablecido en 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública para declarar Ja 

inexistencia de la información; lo cierto es, que no acreditó haber hecho del conocimiento 

de la parte recurrente dicha respuesta a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vía Sistema lnfomex, o bion, do cualquier otra vla proporcionada para 

tales efectos en su solicitud de acceso, pues de las constancias que obran en autos no 

seadviertealgunaqueas//oacredite 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado no logró cesar fotal e incondicionalmente el acto 

reclamado. toda vez que aún cuando cumplió con el procedimienfo para la declaración 

de inexistencia de la información, omitió notificar dicha respuesta a la parte recurrente; 

porloque, noresul/aacertadasuconduc/a r 
::~~;: : .~ s;s:o:~~:ae~:c;:.d~:: :ef~:~:~la:ea ,:º~~¡::: :: ~:~:p~,:~~~:º;e;li;: ;: 
srgwente 

• Notifique a la parte recurrente la resolución del Comité de Transparencia del lnsfifuto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, de fecha tres de octubre de d~s mil 

diecinueve, a través de los estrados de/referido Sujeto Obligado, y Remita la consta~ 

quecompruebe lanotificacióndel oficioreferido 

:::;~:::;: :::":::º:":::,:•:::,o;:;:."º o;,, di" MM" ''""d" o pon" do '' . 
Comisionada Ponente: L1cenc1ada en Derecho, María Eugenia Sar.sores Ruz 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 150412019 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla veinte de septiembre de dos mil diecinueve. con el 

número de folio 01561519, en la que requirió: "1.- Listado de las porsonas que tengan 

procedimientos abiertos en la contra/orla interna del IEPAC, por violaciones a la Ley de 

Transparencia . y 2.- Fecha en que el INAIP les dio vista y fecha 8lrqU se turnó a la 
Contralor/a. · 



F~c~a en .•"' " not;f/06 •I " 'º "'l•m•do' El dio '"'"º do oo/ub d() / """""'" ,¿.. -y 
A ero reclamado: La clasificación de la información 

Fecha de interposición del recurso: El dla ocho de octubre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consuhada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral yde Particípación Ciudadana de Yucat8n. y 
Areas que resultaron competentes: El Titular del Órgano Interno de ControJ. /' 

Conducta: En fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a 

Ja Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán, la solicitud de acceso marcada con el folio 01561519; posteriormente. el SUjelo 

Obligado puso a disposición del particular la respuesta recalda a la solitud de acceso en 

cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción 1, del ertfcu/o 143 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

En primer término. del análisis efectuado al escrito de inconformidad, se desprende que 

el recurrente Unicamente manifestó su desacuerdo con la conducta del Sujeto Obligado 

respecto del contenido: 1, toda vez que, formuló sus agravios manifestando que el Sujeto 

Obligado reservó la información que consíste en el nombre de las personas que ten an 

procedimientos abiertos por violaciones a la Ley de Transparencia: por lo q 

expresar agravio respecto de la información proporcionada relativa al numeral , 

motivodeanálisis,alserun~. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para 

afectos qua dentro del término de siete días hábiles siguientes al da Ja notificación del 

referido acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 

1 SO fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que, dentro del término legal 

otorgado para talas efectos al SUjeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

rindió al9gatos de manera oportuna, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, 

toda vez que manifestó que en fecha cuatro de octubre de dos mil d 'ecinueve a travé 



derecho. pues indicó que clasificó la información solicitada como reservada; por lo que, 

se acreditó la existencia del acto reclamado. 

En tal sentido, del estudio efectuado a las constaneias que obran en autos, se desprende 

que el Sujeto Obligado, requirió al área que a su juicio resultó competente para conocer 

de Ja información que se peticiona, a saber, el Titular del Órgano Interno de Control, 

que mediante oficio número UAIP·19Tl2019 de fecha veintidós de octubre de dos 

mil diecinueve, dio contestación a la solicitud de acceso sel'lalando lo siguiente: • ... NO 

es posible acceder a lo solicitado, en razón de que se trata de información clasificada 

como reservada, e-0n fundamento en el articulo 113 fracción X de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artfculo Vigésimo noveno de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de Ja información. 

asrcomo. para/a elaborac'.ónde versiones públicas .. ·: clasific.ación _de reserva. que fuer • 

confirmada por el Comité de Transparencia del SuJ9fo Oblrgado, en la sesión 

extraordmana de fecha tres de octubre de dos mil diecinueve 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado. pues si bien, requirió al área competente (Titular del órgano Interno de 

Control), que dio contestación al requerimiento que le fuere efectuado por la Unidad de 

Transparencia en cita, procediendo a clasificar como reservada la información inherente 

al nombre de las personas que tengan procedimientos abiertos por violaciones a la Ley 

de Transparencia. lo cierto es que, dicha clasificación debió consistir atendiendo a la 

confidencia!"dad de la información, y no as/ a la ~ pues el nombre constitu e un 

atributo de la personalidad, que en el caso de los servidores públicos representa un dato 

público atendiendo a lo dispuesto en la fracción VII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, dicha publicidad queda limitada cuando se pone en 

riesgo la intimidad honorabilidad y reputación de las personas por la que, en el caso de 

Jos servidores públicos sujetos a un procedimiento de responsabilidad administrativa o 

respecto de aquellos que no se determinó su responsabilidad administrativa, de 

conocerse o determinarse el nombre de los mismos oocir/a generar una oorceoción 

negativa sobre su oersana en cuanto a los hechos que no se han acreditado o bien no 

fueron acred"tados· máxime, que el Comité de Transparencia se limitó únicamente a 

hacer como suyas las manifestaciones vertidas por el área competente. sin valorar la 

proporcionalidad entre la invasión a la intimidad que ocasionarla la divulgación de la 

información y el interés público, omitiendo cumplir con lo prevista en el ordinal 137 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Sentido: Se modifica la respuesta que fuere hecha del conocimiento del recu"ente el 

día cuatro de octubre de dgs mil diecinuevg y se le instruye al Sujeto Obligado para 

efectos, que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· /) Requiera al 

Titular del Órgano Interno de Control, a fin que proceda a la clasificación de la 

información inherente al nombre de las personas que tengan procedim~ 

violaciones a la Ley de Transparencia, atendiendo a la confidencialidad de la 



información, dando cumplimiento a lo previsto en el ar11culo 137 de la L General 

Transparencia y Acceso a la lnfoanación Pública; 11) Notifique al inconfo 

respuesta recaída a la solicitud de acceso con folio 01561519. en términos e lo 

establecido en el inciso que precede, C011forme a derecho corresponda, de conformidad 

al articulo 125 de la Lev General de Transoarencia y Acceso e le Información Püblica y 

111) Envie al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dles hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia 

" Número de expediente: 1506/.2019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kenasln, Yucat.4n 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se cuenta con la feche de le solicitud marcada con el 

número de folio 01580419 en le cual se requirió lo siguiente: ·solicito Información relativa 

al Programe de fortalecimiento para la seguridad en su edición 2019. Enlislo los 

siguientes documentos, los cuales los pido en versión electrónica, PDF de preferencia 

1.- Copia del Proyecto elaborado por el H Ayuntamiento de Kanas/n como parte del 

proyecto de gestión 2019. 2.- Copia del acta dictaminadora dela comisión evaluadora 

del FORTASEG nacional. el cual establece la asignación de recursos para el Municipio 

en relación a todo el proyecto de FORTASEG. 3.- En caso dado, oficio de aprobación y 

asignación de recursos pare el Municipio, emitido por la Coordinación Nacional de 

FORTASEG. 4.- Solicito nombres y cargos de las persones que gestionaron el proy o 

municipal ante la FORTASEG, una breve resefla curricular de cada una de stes 

personas (obviando la información confidencia/ de los mismos), proporcionarme est 
de información en una lista o table, as/ como en caso dado, copias de los oficios de 

nombramientos expedidos y suscritos por el ciudadano Presldenre Municipal o jerárquico 

inmediato superior de estas personas 5. - Solicito copia de los expedientes 

administrativos derivados del ejercicio de los recursos del FORTASEG 2019 elaborados 

por la coordinación de finanzas y/o Tesoreria del Ayuntamiento. Con respecto a las 

compras realizadas de materiales o de bienes y servicios: copies de las bases de 

licitación emitidas si fueron por la vla de licitación (en este caso si existió una licitación, 

solicito copias de las propuestas técnicas y económicas de los concursantes, acta de 

fallo de la licitación y cufffculum de los licilantes); en caso dado haya sido por la vla de 

invitación cuando menos a tres proveedores solicito copia de las bases (en este c 

también solicito copie de las actas de dictaminación o fallo de la invitación a tres 



proveedoras y rezones fundedes). 6.- Solicito copies de los contratos suscritos con tos 
proveedoras, derivados del ejercicio de los recursos del FORTASEG 201g. 7.- En 

cuanto al apartado de recursos destinados pera la prevención del FORTASEG 201g del 

proyecto del Municipio da Kanasln, solicito copia de los contratos formados con éstos. 

donde se aprecie los montos qua se están adjudicando y los plazos convenidos de pago. 

Asimismo, solicito que se me proporcione copia de las propuestas técnicas de trabajo de 

los proveedores que se hayan presentado durante el proceso de adjudicación y/o 

licitación segün fuera al caso, solicito también copia de los cu"lculos de las empresas 

especializadas para desam¡llar este tipo de proyectos as/ como de las personas que se 

encargartJn de desarrollar los trabajos, considerando que unos datos de estos rubros 

sean testados de acuerdo a las leyes de protección de datos vigentes. B.- Solicito los 

planes de trabajo tina/es aprobados por el Ayuntamianro para la ejecución de los 

proyectos del apartado de PREVENCIÓN del FORTASEG 2019 de Kanasfn, donde se 

puada apreciar las agendas de trabajo y cronogramas donde estarán desarrollándose 

éstos trabajos (lugares. dlas. tipo de población convocada)". 

Acto reclamado: La falla da respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Loy. r 
Fecha de Interposición del recurso: El die nueve de octubre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normetividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transpamncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yu1 n 

Ley de Gobierno de los Munic;pios del Estado de Yucatán. 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerias Municipales del Estado y 

pare la Formación. Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contaduria Mayor 

deHacíenda 

Aras que resuhó competente: La Tesoraria y Secretarla Municipal del Ayuntamiento de 

Kanasln, Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del ténnino legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanas/n, Yucalán, para que dentro del término de 



Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la sor 

de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin qua al recurso de 

que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que o 

autos no se advierta alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia, 

Requiera: a la Tesorerla y Secretarla Munieipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que 

de contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa, segün corresponda; 

seguidamente Notifique: a la parte recurrente la contestación correspondiente a través 

de la Plataforma Nacional da Transparencia o en cualquier medio sefla/ado en su 

solicitud da acceso, y Envle: al Pleno de aste Instituto las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimienlo a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 
Ley, deberán hacerto del conocimiento del órgano Interno de Control para qoo éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabílidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es Ja falta de respuesta a las 
solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

proceden/e dar vista et órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanas: y 
:~;:,:;;,'.n::dd~:;,::,:::::; :,:~;::;.~:~: ;:::,:,:,::~dimi'"to "./ 
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación da la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE DATOS PERSONALES. 

Nümero de expediente: 137412019. 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. (DIF) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de ejercicio de derechos ARCOS: El catorce da agosto de d 

diecinueve, con folio numero 01412119, y se solicitó sustancialmente lo siguiente: O ... 



/CITO COPIA DE MI EXPEDIENTE LABORAL COMPLETO, JUNTO CON MIS 

CONTRATOS CELEBRADOS CON EL DIF ESTATAL (SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA) YA QUE LABOR!E PARA ICHO 

ORGANISMO 11 AÑOS CON 8 MESES. SIENDO MI FECHA DE INGRESO EN EL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001; NO OMITO MANIFESTAR QUE DESEMPEÑABA EL 

PUESTO DE INTENDENTE B, PRIMERAMENTE, EN EL CAIMEDE Y LUEGO EN EL 

DEPARTAMENTO 40 C.R.E.E. Y MI CURP ES ... 

ADJUNTO AL PRESENTE COPIA DE MI IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y COPIA DE UN 

RECIBO DE NÓMINA PARA FACILITAR LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, TIPO 

DE DERECHO ARCO: ACCESO, PRESENTO SOLICITUD· TITULAR, 

REPRESENTANTE: TIPO DE PERSONA: TITULAR.". 

Fecha an qua sa notificó la respuesta: El tres de septiembre de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La entrega o puesta a disposición en una modalidad o formato distinto 

a/solicitado. 

Fecha de Interpos ición del recurso El dla doce de sept1embre de dos mrl d1ecmue(f 

CONSIDERANDOS 

Normat1vldad consultada 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Yucattm. 

Conducta: En fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, el particular m 

escrito presentó recurso de revisión. con motivo del ejercicio del derecho de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO), salla/ando que el acto recurrido 

Jo era la entrega o puesta a disposición de sus datos personales en una modalidad o 

formato distinto al solicitado, por Jo que el pt6Senta medio de impugnación resultó 

proceciante en términos de la fracción VIII del articulo 104 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta de septiembre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado a l Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 

Yucatán, para que dentro del término de siete dias hábiles siguientes al de la notificación 

del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos. rindió alegatos, asimismo. se 

obse/VÓ la intención del Sujeto Obligado de llegar a un conciliación con el hoy recurrente 

como medio de solución 

En ese sentido. esta autoridad consideró pertinente efectuar una diligencia de 

conciliación con el Sujeto Obligado y el particular, con la finalidad de avenir los intereses 



de las partes, misma que se llevó a cat>o en las oficínas del lnstit 

Transparencia, Acceso a la Información Püblica y Protección de Datos Personales, 1 dla 

veintidós de octubre del allo en curso, en la cual se llegó el acuerdo conciliatorio que el 

costo por copia cerlificada es de $20.00, y que la cantidad exacfa a pagar no era posible 

precisarte en virlud que se desconocfa el número de hojas que integraban la información 

que se pretendla obfener; por lo que, una vez acolada la cifra seria infonnada al 

recurrente; en este sentido, el dfa cinco de noviembre del allo en curso, a fin de 

coadyuvar en el cumplimiento del acuerda de conciliación de fecha veintidós de octubre 

del presente afio, el ciudadano en oompallla da personal del Instituto se apersonó a las 

instalaciOnes del responsable para efectos que le pusieran a la vista Ja información 

solicitada, con el objeto que este precisara cuáles aran las hojas que deseaba obtener 

para efectos que le fueran expedidas dichas copias en modalidad certificada. 

Finalmente, en fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se efectuó la entrega de 

la información de las hojas 16, 29, 87, 121, 122 y 123 que obra en el expediente laboral 

del ciudadano, en copia certif1eada, que corresponden a las seflaladas por el particular 

romo~. e su interés e./ dla cinco de n_~viembre del citado afio; por/o tanto, se determin~ó el 

cump/Jmiento a lo acordado en Ja d1/¡gencía de cone1/iación antes referida, aunado a que 

el particular no mamfestó inconformidad al respecta. 

Consecuentemente, fa Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, con la 

Información que puso a disposición del particular en fecha trece de noviembre de 

dos mil diecinueve, en copla certificada, dejó sin materia el presente recurso de 

revisión en mater ia de datos p ersonales; por lo que, cesó total e 

incondicfonalmente los efectos del acto reclamado, esto es, la entrega de 

información en una modalidad o formato distinto al solicitado. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del ordinal 113 de/ 

General e Protección de Datos PefS{)nales en Posesión de Sujetos Obligados, a 

el arllculo 100 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Pos 

Sujetos Obligados del Estado de Yucatán 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el articulo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su casq, los proyecto e 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los núm s de 
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Protección de Datos Personales radicado bajo el número de expediente 

137412019, los cuales han sido previamente circulados a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad 

de votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal 

virtud, de conformidad con el articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento 

Interior del lnaip Yucatán, el Pleno del Instituto tomó el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 135912019, 1360/2019, 1499/2019, 1501/2019, 1503/2019, 

150412019 y 1506/201.9 y el relativo _al recur~o de revisión en materia ye ¡}, 
Protección de Datos Personales radicado ba¡o el número de expediente 

137412019, en los términos antes escritos. 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propuso al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 248/2019 y su acumulado 24912019, 252/2019, 253/2019, 26212019 

y 26312019 y su acumulado 264/2019, en virtud de ya haber sido previa 

circulado a los correos institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 248/2019 y su acumulado 

24912019, 25212019 25312019 26212019 y 26312019 y su acumulado 26412019 J--
EI Com1s1onado Presidente con fundamento en los articulas 9 fracciones o~ 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento d 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 



publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de i ernet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Ple o, para la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicados bajo los números de expedientes 248/201 9 y su 

acumulado 249/2019, 25212019, 253/2019, 262/2019 y 26312019 y su acumulado 

264/2019, los cuales han sido previamente circulados a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad 

de votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatan. En tal 

virtud, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento Interior¿--

del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: V 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 248/2019 y su acumulado 249/2019, 25212019, 

25312019, 262/2019 y 263/201 9 y su acumulado 264/2019 y se instruye a la 

Coordinación de Apoyo Plenario a que con fundamento al punto de acuerdo 

tercero del documento aprobado por el Pleno el día 23 de agosto de 2018, 

únicamente consten en la presente acta, los resúmenes de los proyectos de 

resolución antes aprobados, en virtud de que las resoluciones completas obrarán 

en los autos de los expedientes respectivos. 

Ficha técnica del procedimienlo de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 248/2019 y su acumulado 249/2019. en contra del Ayuntamiento de 

Peto, Yucatitn. 

"Número de expediente: 24812019 y su acumulado 24g1201 g 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Peto Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Veinticinco de octubre d6 dos mil diecinueve 

Motivo: Falla de publicación en el sitio d6 la Plataforma Nacional de Transparencia. de la 
información de las fracciones VIII y XXXII 001 a/1/cu/o 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que se describe a continuación. 

a) Para el caso de la fracción VIII, la relativa al primer y segundo semestre del ejercieiO dos if 
dieciocho y al primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve 

b) Por lo que se refiere a la fracción XXX//, la concerniente a los cuatro trimestres del 1ercieio 
dos mil dieciocho y al primer y segundo trimestre del ejercicio dos mi!!iecinueve 



:2::.:. CONSIDERANDOS 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencio y Acceso a l<i Información Pública del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los su]etos obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacional de 
Tram;;parencia (Lineamientos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Pública. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yuca Ión, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento d& denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protecci6n de Datos Personales. 

Información que debfa estar disponible a la fecha de las denuncias, de acuerdo c 
dispuesto en los Lineamientos T&cnlcos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete. 

Al efectuarse las denuncias, en cuanto a las fracciones VIII y XXXII del artículo 70 de la Ley 

General, debla estar disponible para su consulta la siguiente información 

a) Fracción VIII. Información del primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y del primer 

semestre de dos mi/diecinueve 

b) Fracción XXXIII. Información de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil dieciocho y del 

primerysegundotrimestrededosmildiecinueve ~ 

~~~~:;,':,"P~~I:::~~";';,'::~";;::.:·~:~;~:.~:;: ;:•;::•~1,~,:~,:~:,;1nNm""'" "'""º' 

La mformación referida en el punto prevro debió difundirse en los siguientes térmrnos: 

Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General 

Primer semestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de ju/10 de dos mil dieciocho 

diecinueve 
Segundo semestre de dos mil dieciocho 

Primero al treinta de enero de dos mil 

Primer semestre de dos mil diecinueve Primero al trein ta de julio de dos mil diecinueve j_ 
,____Pn_·m_.,_ln_·m_.,_lm_d_:_~:_:'_:_ilnd_:X_,oc_\_d:_'•_rt_10+-01_0P7_n:_:•_,;_:1L_1:_~n_~:_:_::_:n_t_d•_d_.,_m_,,_die_"-''-"º---; / 

Segundo trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de julio de dos mil dieciocho 

Primero al treinta de ocfubre de dos mil 
Tercer trimestre de dos mil dieciocho 

dieciocho 
--- Primeroaltféifliííde elíerode-dos mil 

Cuarto trimestre d& dos mil dieciocho 
diecinueve 

Primer trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de abril de lt'ós mil diecinueve 

Segundo trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de julio de dos mil diecinueve 



--··-·~---·-' ty 
Para efectos de determinar el estado en que se encontraba la información materia de les ~ 
denuncías, el die en que se admitieron, se procedió a consultar sn el sitio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información del primer y segundo semestre del ejercicio dos mil 

diecioc.ho y del prim. er semestre del ejercicio dos mil .. diec. inueve de la fracción V/11.d.el. aftlcu/o 70 de 
la Ley General, y la inherente a los cuatro trimestres del afio pasado y al pnmer y segundo 
trimestre del afio en curso de la fracción XXXII del citado numeral, resultando lo s¡gU1ente: 

• Que en el sit10 en comento se encontraron tres libros de Excel, que corresponden al formato 
32 LGT_Art_70_Fr_ X'><Xll, previsto para la fracción ')()(')(//, mismos que obran en formato 
digital en el expediente del presente procedimiento como parle del acuerdo respectivo Y que 
contienen unas leyendas en el apartado de notas, correspondientes al primer, segundo y 
tercer rrimestre de dos mil dieciocho. por medio de las cuales se informa lo siguiente: "No se 
cuanta con Ja información a Ja que se reftere esta fracción, en virtud de que en el periodo 
seflalado no se celebraron contratos de adquisiciones. arrendamisntos, servicios, obras 
püblicas yloservicios·. 

Que en el sitio aludido no obra información alguna del pn·mer y segundo semestre del ejercicio 
dos mil dieciocho y del primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve de la fracción VIII, y 
del cuarto trimestre del ejercicio do.s mil dieciocho y del primer y segundo trimestre del 

ejercicio dos mil diecinue. ve de la fracción. XXX!/, circunstancia que se acredita co? I" 
capturas de pantalla que obran en el expedtenle integrado con motivo de la denuncia como 
parte del acuerdo respectivo. · 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado realizado al Ayuntamiento de Peto, Yucatán, de las denuncias presentadas, 
por oficio de fecha once de noviembre del eflo en curso, le Responsable de la UnldtJd de 
Transparencia del Ayuntamiento, hizo del conocimiento de este Pleno que le información relativa a 
les fracciones VIII y XXXII del artlculo 70 de la Ley Gen8ral, no está disponible en el sitio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en virtud que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
116 de le propia Ley General se encuentra clasificada como información confidencial, en términos 
del acuerdo de fecha cinco de septiembre del a/'Jo que ocurre, emitido por el Presidente Municipal 
del Ayuntamiento, ya que la misma contiene datos de una persona identificada o identificable. 

Análisis de la conducta realizada por el Sujeto Obligado: 

No resulta procedente la conducta desplegada por el Ayuntamiento de Peto, Yucatán, a e/a · r 
con fundamento en el articulo 116 de la Ley General, como información confidencial, 1 f a a 
las fracciones VIII y XXXII del artlculo 70 de la Ley General, por contener datos perS-On les 
inherentes a personas identificadas e identificables: esto as/, en razón que dicha información es 
carácter püblico y por lo tanto le misma debe difundirse a través del sitio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, pues no sólo as/ lo dispone expresamente Je Ley. sino por el hecho de que la 
misma está directamente relacionada con el ejercicio de los recursos públicos asignado.s al 
Ayuntamiento, rezón por la cual en este caso debe ponderarse el acceso e la información sobre le 
protección de datos personales 

La publicidad de la información radica en la importancia de conocer el destino de las erogacionfJs 
que se realicen con cargo al presupuesto de egresos, con lo que se evidencia la intrascendencia 
de le calidad que pudieran ostentar las personas que reciben los recursos püblicos, toda vei: 
las aufOfidadas por disposición constitucional deben informar sobre la entrega de éstos n 
independencia de que se hayan suministrado e persones flsices o morales ya sean de e 
püblico o privado. 



~---···~-.:: ... ____ _ 
Lineamirmtos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determ;na Jo 
siguiente· 

1) Que la clasificación de la información de las fracciones VIII y XXXII del artículo 70 de Ja Ley 
General, efecl/Jada por el Presidente Municipal d9/ Ayuntamiento de Peto. Yucatéln, de 
conformidad al artículo 116 de la Ley General. no es procedente. 

2) Que la denuncia a la que se asignó el número de expediente 248í201 9, es FUNDADA; toda 
vez que el Ayuntamiento de Peto, Yucatéln, no ha publicado en el sitio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia la información del primer y segundo semestre de dos mil dieciocho 
y del primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del arllculo 70 de la Ley 
General. 

3) Que la denuncia a la que se asignó el número de expediente 24912019, es PARCIALMENTE 
FUNDADA; esto asi, en virtud de lo siguiente 

a) Ya que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publicada la 
justificación de la falta da publicidad de la información del primer. segundo y t9rcer 

trimestre de dos mil dieciocho de la fracción XXXII del arlicu/o 70 de la Ley General. Y' 
b) :'7n~o;:a~i~~ ~e;~~:~o~~;~s1r: ~=l~~:~~:;~i:h:a :~::¡~~:ª~~ =~.;~~d~~~~'~;;:~: 

dos mil d1ecmueve de la fracción XXXII del artfculo 70 de la Lay General . 

Requerimiento: 
Como consecuencia de lo anterior, con fundamento en el artfcu/o 97 de la Ley General y en el 
numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. se 
requiere al Ayuntamiento de Peto, Yucalán, para que difunda en el sitio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, la información del primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y del primer 
semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General y la relativa al 
cvarlo trimestre de dos mil dieciocho y al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de la 

fracción XXXII del citado numeral. 

Plaro para cumplir Jo ordenado. Quince días hélbiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
de lanotificacióndelaresolución 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al día Mbil s;guiente al qua fenezca el 
plazo previamente sef'leledo". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 252/2019, en contra del Ayuntamiento de Progreso, Yucatan. 

"NUmero da expediente: 25212019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Progreso, Yucatéln . 

ANTECEDENTES 

Fecha da presentación: Se tuvo por presentada el veintiocho de octubre de dos mil diacinue .,..e 

Motivo: !falla de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 
información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre da dos mil diecinueve. de la 
fracción XIII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



CONSIOERANOOS 11 / 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb/JCa (Ley General) 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Uneamientos Técnicos Generales para le publicación, homologación y estandarización de la 

~f''';ª,~ió~8~. e ~:~~!(.;~io;,:~:;;a.~~~:;s :~~;~1~8.;~;~:~c~~:.ª::~i:n ;~e.·.~::~c~~ 
difundir los sujetos obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacional de 
Transparancta (Lineamrentos TécnJCOS Generales), publrcados el vemtiocho de dK:lf!mbre de 
dos mil diecisiete 

- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos Obligados del Estado de Yucatán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia {Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

Información que debla estar disponible a la fecha de las denuncias, de acuerdo con lo 
dispues to en los Lineamientos Técnicos Generafes, publicados el vefntiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete. ~ 

• A la fecha de presentación de la denuncia, en cuanto a Ja fracción XIII del arlfculo 70 de la Ley 

General únicamente era san.cio~able '.ª falta publicidad de la información. actualizada al 
segundo tnmesrre de dos mil d1ec1nueve. 

• Durante el periodo comprendido del pnmero el treinta de octubr& de dos mil diecinueve, s 
debió actualizar la información correspondiente al tercer trimestre del afio en cuestión, por lo 
que e partir del dla treinta y uno de octubre de dicho al!o as sancionable la falta de difusión de 
la Información de la fracción XIII del arllculo 70 de Ja Ley General, actualizada al trimestre 
referido. 

Publlcaclón de la Información, en términos de lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

La información del segundo trimestre de dos mil diecinueve de Ja fracción XIII del articulo 70 de la 
Ley General debió publicarse en el periodo comprendido del pn'mero al treinta de julio del afio en 
curso. Si la información sufrió alguna modirlcación con posterioridad a la conclusión del trimestre 
referido, ésta debió actualizarse durante /-Os quince di as hábiles posteriores a la modificac· 

Resultado de la consulta rea/Izada al admitirse la denuncia: 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la 
denuncia a la fecha de su admisión, es decir, el treinta y uno de octubre del al!o que ocu 
procedió a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la Información del 
segundo trimestre de dos mil diacinueve, de la fracción XIII del artlcu/o 70 de la Ley General, 
resultando que en el s itio aludido no se encontraba d;sponible la información referida, circunstancia 
que se acreditó con la captura de pantalla que obra en el expediente integrado con motivo de la 
denuncia. como parte del acuerdo correspondiente. 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

Qua en virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Progreso, Yucatén, Ja Titular de la 
Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, mediante oficio número UTP/323/2019, de 
fecha siete de noviembre del af!o en curso, remitió el diverso marcado con el número 
UTP/32912019, de fecha cinco del citado mes y afio, a través del cual informó que a la facha 
que se presentó la denuncia motivo del presente procedimiento no se encontraba dísponibl la 
información de la fracción XIII del articulo 70 de la Ley General, actualizada al segundo lri 
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dispues/o en la Tabla de actualización y conservación de la información, el veinticuatro de 
septiembre del presenta allo sa procedió a actualizar la información al tercer trimestre del afio en 

cuestión 

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio la Titular de la Unidad de 
Transparencia adjunló al mismo el comprobante de procesamiento de información del Sistema de 
Portales da Obligaciones da Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), 
con nümero de folio 156934717481131 y con facha de registro y de término del veinticuatro de 
septiembre del ai'!o en curso, inherente a la publicación de información la fracción XIII del articulo 
70 da la Ley General. 

Ver ificación efectuada por el Ins tituto: 

En virtud de las manifestaciones efectuadas a través del oficio presentado por la Titular de la 
Unidad de Transparencia y con la intención de contar con mayores e/amentos para mejor proveer. 
por acuerdo de fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, sa ordenó a la Directora 
General Ejecutiva del Instituto efectuar una verificación virtual al Ayuntamiento de Progreso. 
Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nackmal de Transparencia, a fin da que verificara si se 
encontraba publicada la información vigente, actualizada cuando menos al tercer tn'mestre de dos 
mil diecinueve de la fracción XIII del artículo 70 da la Ley General, y de ser asl, corrobora si dicha 
información cumplla con lo previsto en los Uneamientos Técnicos Genere/es. publicados el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Del análisis a las manifestaciones vertidas an los documentos enviados por la Directora Ganara/ 
Ejecutiva dal lnstiwto. en virtud de la verificm;ión ord1tnada, los cuales forman parte del expediente 
integrado con motivo de la denuncie, sa desprende qua an el sitio da la Plataforma Nacional de 
Transparencia, sisa encuentra disponible la información vigente, actualizada al tercer trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve de la fracción XIII del artfculo 70 de Ja Lay General, misma qua aslá 
publicada de acuerdo con lo previsto en los üneamientos Técnicos Generales, publicados el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se dice, en razón que la información 

encontrada en la veri.ficación p.racisa como pe. riodo. infonn. ado el compre_ndido del primero de julio 
al treinta da septiembre del afio que ocurre, y toda vez que la misma cumple los entenas 
contemplados para dicha fracción en los prop!OS Lmeam1antos. 

SENTIDO 

Con fundamento en el artlculo 96 de la Ley General y en al numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este Órgano Colegiad etermina 

siguiente: 
1. Qua la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Progreso. Yucatan. es INFUNDADA; lo 

anterior, no obstante que a la fecha de su presentación no se encontraba disponible la 
lnf01mación da la fracción XIII da/ art/cu/o 70 da la Ley Ganara/, actualizada al segundo 
trimestre de dos mil diecinueve; esto as/, da acuerdo con lo siguiente· 

a) Toda vez que la información de la ínf01mación de Ja fracción XIII del art/cu/o 70 da la Ley 
General, sufrió una modificación. con posterioridad a la fecha de conclusión del segundo 
trimestre da dos mil diecinueve, por lo qua de acuerdo con lo dispuesto en la Tabla de 
actualización y conservación da la información, a la fecha de presentación de la denuncia 
debla estar disponible para su consulta la información que contemplara dicha modificación 
y no la actualizada al segundo trimestre del ailo en cuestión 

b) En razón que el Sujeto Obligado acreditó con el comprobante de procesamiento da 
información del SIPOT marcado con nümero de folio 150934717481131 y con facha da 
registro y de término del veinticuatro de septiembre del afio en curso, OY._._,.,,_,.,,,,,,_, 
presentación da la denuncia, as decir, el veinticinco de octubre e dicho afio. si se 
,encontraba publicada an al sitio da la Plataforma Nacional da Transparencia, la 



información vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil diocinue , de Is ~ 
del sttlcu/o 70, la cual contamp/aba la modif1C11Ción realizada. 

2 Que da Is ven'ficación efectuada por el personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, 
resultó que en el sitio de Ja Plataforma Nacional de Transperencia, s/ se encuentra disponible 
la información vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción XIII 
del attlculo 70 de la Ley General. misma que está publicada de acuerdo con lo previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete•. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 253/2019, en contra de ta Universidad Autónoma de Yucatán. 

ANTECEDENTES / "NUmero de expediente: 25312019 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma de Yucatén. 

Fecha de presentación. Viemes veinticinco de octubre de dos mil diecinueve. En virtud que la 
denuncia se recibió a las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos, con fundamento en lo 
establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a tas obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 
obligados del Estado de Yucatán, en los pottales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se tuvo por presentada el lunes veintiocho del mes y afio referidos 

Motivo: Incumplimiento a la fracción VIII del attfculo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Püblica, toda vez que la información correspondiente al primer y segundo 
semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve, que se encuemra 
disponible para su consulte en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, está 
incompleta, ya que no contempla la relativa a las remuneraciones asignadas a los maestros y 
autoridades universitarias. 

CONSIDERANDO 

Normatividad consultada. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica (Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 
- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y es/andan· 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 1 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, que deben difun 
los sujetos obligados en los portales de Interna/ y en le Plstaforma Nacionsl da Transparencia 
(Um1amientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diacisiata. 

Ley Orgánica de Ja Universidad Autónoma de Yucatán 
Lineamientos que establecen et procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 
en tos pottales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 
Reglamento lnten·or del Instituto Estatal de Transparancia. Acceso a la Información Püblica y 
Protección de DatOs Personales. 

Información que debia estar disponfble af efectuarse la denuncia. 

A la fecha de interposición de la denuncia, en cuan/o a la fracción VIII del articulo 70 de 1 Ley 
General. debla estar disponible para su consuffa la información del primer y segundo seme /re de 
dos mil dieciocho y del primer SfJmestre de dos mil diecinueve 



licación de la información, en términos de fo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

La información descrita en el punto previo, debió publicarse en los siguientes términos: 

Información Periodo de publicación 

Primer semestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de julio de dos mil dieciocho 

Segundo semestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de enero de dos mil diecinueve 

Primer semesf/'8 de dos mil diecinueve Primero al treinta de julio de dos mil diecinueve 

Resultado de la consulta realizada al admitirse le denuncia. 

Para efectos de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la denuncia 
al dla de su admisión. es decir, el treinta y uno de octubre del preSfJnte afio, se procedió a 
consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del primer y 
segundo semestre de dos mil dieciocho y del primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción 
VIII del articulo 70 de la Ley General, de la cual resultó que en el sitio referido se encontraron tres 

libros de Excel que corresponden al formato 8 LGT_ART_70_Fr_Vl/I, previsto para la fraccykm 
referida . en el Anexo J . de. ~os Lineamientos. Técnicos Generales, p_ublicados el veintiocho de 
diciembre de dos mil d1ec1siele, los cuales obran en el expediente mlegrado con molwo de la 
denuncra como parte del acuerdo respectivo 

Manifestaciones efectuadas por el Suj eto Obligado. 

Que mediante oficio número UTIUADY/150/2019. de fecha once del mes próximo pasado, la Titular 
de la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma de Yucalán, informó Jo siguiente· 

1) Que la Coordinación General de Recursos Humanos de la Universidad, es' a encargada 
de la publicación de la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley Genera 

2) Que la Universidad Autónoma de Yucatán, actualiza la información de la fracción VIII del 
articulo 70 de la Ley General de manera tn'mestral, debido a que la remuneración bruta y neta 
de Jos funcionarios va cambiando de manera quincenal en virtud de las prestaciones a las qu 
tienen derecho. 

3) Que contrario a lo manifestado por el ciudadano, en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia si se encuentra publicada como parte de la información de la fracción VIII del 
articulo 70 de la Ley General, la inherente a la remuneración de todos los funcionarios 
universitarios, incluido el Recfor de Ja Universidad. 

4) Que la información relativa a la remuneración de los maestros no se publica en la fracción VIII 
del articulo 70 de la Ley General, en virtud que la misma se difunde en la fracción 111 del 
artlculo 75 de le Ley en cita 

En cuanto a las manifestaciones de los puntos 2) y 4), las mismas son improcedentes en virtud de 
lo siguiente: 

a) En lo que respecta al periodo de actualización de la información de Ja fracción VIII del articulo 
70 de la Ley General y al contenido de la misma, al que se hace referencia en el punto 2) 

Toda vez que tal y como lo establecen los Lineamientos Técnieos Generales, publicados el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. todos Jos u· tos obl 1 n 
~ deben actualizar la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General 
semestralmente; en otra palabras, ningún sujeto obligado, con independencia de su 



""""'.,. j"'ld<o. debe "'"'""'" lol""""~" de le lracc~o q" 0 ! . A 
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En razón que en cumplimiento a la obligación que nos ocupa, los sujetos obligados 
únicamente deben difundir la información de las remuneraciones asignadas a cada uno de 

Jos distin.t~s pues.to~ y/o cargos que integran la totalidad de su estructura de. sde el '.n'..cio de 
un ejerc1e10; es decrr, que se deben publicitar las cantidades establecidas desde el micío de 
un ejercicio para cada uno de los puestos y/o cargos que desempef!en las pefS()llaS que 

in_tegran Ja plantma del personal, y no 1.os montos pegados cada dele·""· medo periodo a (/' 
dichas personas, los cuales puede vanar por diversas circunstancias que se den en el 
transcurso del periodo que se esté pagando. Los montos referidos umcamente pueden 
variar cuando as/ lo aprueben las autoridades competentes de los propios sujetos 
obligados 

b) Por lo que se refiere a la remuneraci()n de los maestros a la que se hace referencia en el punto 
4), la misma debe difundirse en cumpJimi&nto a lo dispuesto en la fracción VIII del artlcu/o 70 
de la Ley Genarel, con independencia que la misma sea publicada an la fracción 111 del artlculo 
75 da la propia Ley; esto as!. en razón qua en la primara fracción mencionada se det>e 
publicitar la información de todo el personal de los sujetos obligados, sean de base o de 
confianza, que en el caso de la Universidad Autónoma de Yucatán incluye al personal directivo, 
docente (maestros, profesores). de invesligación, técnico. administrativo, o de cualquier tipo. 

Independientemente de lo anteriOr, resulta al caso precisare que la información que se halló 

publicada .en el si~o de la Plataforma Nacional da Transparencia al admitirse la denuncia s/I 
conti&ne mformac1ón de las remuneraciones asignadas a profesores y docentes de la 
Universidad. 

Verificación efectuada por el Instituto. 

Con la intención de contar con mayores elementos para resolver el presenta asunto, por acuerdo 
de fecha diecinueve del mes próximo pasado, se ordenó e la Directora General Ejecutiva del 
Instituto efectuar una verificación virtual a la Universidad Autónoma de Yucat8n, en el sitio de la 
Pfalafrxma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba disponible la 
información del primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y del primer semestra de dos mil 
diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, y de ser as/, corroborara, lo 
siguiente: 

a) El periodo de actualización de la infonnación 

b) Si la misma contemplaba la relativa a las remuneraciones asignadas a los funcion s 
universitarios y a los maestros de la Universidad. 

e) Si cumpHa con lo previsto an los Uneamientos Técnicos Generales. publicados al vai 
diciembre de dos mil diecisiete. 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 
Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, los cuales 
forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende lo sigui&nte: 

1 Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia si se encuentra disponible para su 
consulta la información del primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y del primer 
semestre de dos mil diecinueve. de le fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, tal y como 
se acredita con los anexos 1, 2 y 4 del acta levantada con motivo de la venficación. Lo ante 
se dice, ys que la información que se halló publicada en la verificación precisa como pe o 
informado el comprendido del primero de enero a l treinta de junio de dos mil diecioc , del of-
primero de julio al treinta y uno de dici&mbre del afio en cuestión, y del primero de ero si 
treinta de junio de dos mil diecinueve. 



ue la información de la fracción VIII del artfculo 70 de la Ley General, que está disponible a 
través del sitio da la Plataforma Nacional de Transparencia, se encuentra actualizada de forma 
semestral_ Se afirma esto, en razón que como se precisó en el punto previo, en cuanto al 
periodo informado la documental encontrada en la verificación precisa los correspondientes al 
primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve 

3 Que la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al 
primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve, 
que está disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, contempla la 
relativa a Jos funcionarios universitarios y a diversos profesores. Al respecto resulta de 
importancia realizarlas siguientes precisiones 

a Para el caso de las autoridades universitarias, la documental encontrada en la verificación 
contiene las remunaraciones asignadas a los cargos que se enlistan a continuación. los 
cuales de acuerdo con Jo seflalado en al articulo 10 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Yucatán, son las autoridades universitarias: 

Rector. 
Directoras de Facultades, Escuelas y del Centro de Investigaciones Regionales. 
Secretario General 
Directoresdelassiguientesáreas: 

Dirección General de Desarrollo Académico 
Dirección General da Finanzas y Administración 

- Dirección General de Planeación y Efectividad Institucional 
- Oficina del Abogado General 

r 
b. Por lo que se refiere a los profesores, Ja documental encontrada en la verificación contiene 

Ja siguiente información, de acuerdo con lo precisado en el apartado de denominación o 
descnfx;ióndelpuesto· 

La relativa al primer semestre de dos mil dieciocho. contiene las remuneraciones 
asignadas e 1658profesores. 
La correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, contiene las 
remuneraciones asignadas a 1834 profesores. 
La inherentes al primer semestre de dos mil diecinueve, conliane las remuneraciones 
asignadas a 1646profesores 

4 Que la información de la fracción VIII del articulo 70 da la Ley General, correspondiente al 
primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve, 
que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no está publicada en términos 
de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 
de dos mil diecisiete, esto asl, toda vez que la misma no cumple Jos criterios 31. 32. 33, 34 y 
35 previstos para la citada fracción en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, que corresponden a las gratificaciones que 
recibe el personal del Sujeto Obligado. Lo anterior. no obstante que del contenido de la 
documental encontrada se podr/a inferir que dicho personal no reciba gratificaciones, ya que 
de acuerdo con Jo establecido en la Ley Federal del Trabajo todos los empleados o 
trabajadores tienen derecho a percibir cada afJo aguinaldo, el cual corresponda a una 
gratificación anual 

SENTIDO 

Con fundamento en el artlculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina lo 
siguiente 
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a Es FUNDADA toda vez que a la fecha de su admisión no se encontraba dispomble para su 

consulta como parte de la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General 
del pnmer y segundo semestre de dos mil d1ec10Cho y del pnmer semestre de dos mil 
dl6Clnueve la mfonnación de las remuneraciones asignadas a la totalidad de profesores 
maestros y/ docentes Esto asf de acuerdo con lo sigwenre 

' Puesto que al rendlf informe JUStificado la Titular de la Unidad Transp;;¡renc1a de la 
Umversidad manifestó que la mfOffllación de las remuneraciones asignadas a los 
maestros se encontraba publicada en el apartado relativo a la fracción 111 del articulo 
75 de la Ley General, que establece como obligación de la Universidad la de difundir la 
remuneración del personal académico. 

Toda vez que la información que se harló publicada en el s itio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia a/ admitirse la denuncia no coincide con la encontrada en la 
verifrcación efectuada por personal de la Dirección General Ejecutiva. en cuanto el 
número de profesores, maestros y/o docentes respecto de los cuales se reportó su 
remuneración. Para mayor ilustración, a continuación, se detalla la información 
encontrada en cada caso: 

mi/d;eciocho 
388 1658 

Segundo semestre de 
261 1834 

dos mil dieciocho 
Primer semestre de dos 

264 1646 
m;/diecinueve 

b. Es INFUNDADA en cuanto a que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia 
no se encontraba publicada como parte de la información de la fracción VIII del artlcu O 
de la Ley Genere/, COffespondiente al primer y segundo semestre de dos mil diec y 
pn·mer semestre de dos mil diecinueve, la relativa a las remuneraciones asigna as s 
autoridades universitarias. Se afirma lo anterior, en razón que de la consulta re ad. al 
sitio en cuestión el admirirse la denuncia, resultó qua en al refen'do sitio sr obraba c mo 
parte de la información aludida. la inherente a las remuneraciones asignadas a 
autoridades universitarias 

2. Que de la verificación efectuada por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, 
resultó que la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente 
al primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve, 
que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no está publicada en términos 
de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de didembr 
de dos mil diecisiete; esto as/, toda vez que la misma no cumple los criterios 31, 32, 33, 3 y 
35 previstos para la citada fracción en los Lineamientos Técnicos Generales, publica el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, que corresponden a las gratificacione que 
recibe el personal del Sujeto Obligado. 



Como consecuencia de lo seflalado anteriormente y con fundamento en el articulo 97 de la Ley 
General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia, se requiere a la Universidad Autónoma de Yucatán, para que publique en el sitio de la 
Plataforma Nacional de Transpa rencia, como parte de la información de la fracción VIII del articulo 
70 de ta Ley General, correspondiente al pn·mer y segundo semestre de dos mil dieciocho y al 
primer semestre de dos mil diecinueve, en el apartado de gratificaciones del formaro previsto para 
dicha fracción, la relativa al aguinaldo asignado al personal de la Universidad. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
delanotificaciónde/aresolución 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al die hábil siguiente al que fenezca el 
plazo previamente seflalado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia rad icado bajo el número de 

expediente 262/2019, en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Yucatán . 

ANTECEDENTES f "Número de expediente: 25212019. 

Sujeto Obligado: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán 

Fecha de presentación: Veintinueve de octubre de dos mil diecinueve 
Motivo: Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Tran 
información vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve 
persona de nombre Ricardo Gabriel Barahona Rlos, como parte de la relativa a la fracción VII del 
artlculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

;o.formación d.'. las oblig.aciones establecidas en el Título .Quinto y en l.' .fra~ión IV del articulo ~ 
31 de . la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) , publ!cados el vemt1ocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar Jos sujetos obligados del Estado de Yuca/án, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Tra nsparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 

Publicación de la información, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 



a) A la fecha de presentación de la denuncia, es decir, el veintinueve de octubre del pre e afio, 
para el caso de la fracción VII del ertrculo 70 de la Ley General, únicamente era sa nabla ta 
falta de publicidad de la información vigente, actualizada cuando menos al segun o trimestre 
de dos mil diecinueve, misma que debió difundirse en el periodo comprendido del primero al 
treinta de julio del afio en cita 

b) A la fecha de la admisión de la denuncia, es decir. el cuatro de noviembre del afio en curso, en 
cuanto a la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, ya era sancionable la falta de 
publicidad de la información vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil 
diecinueve, en virtud que esta debió publicitarse en el periodo comprendido del primero al 
treinta de octubre del afio en cuestión. 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriera al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, 
por oficio de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de 
Transparencia de dicho Sujeto Obligado, informó lo siguiente· 

1 Que la Dirección de Administración del Tnbunal de Justicia AdministraUva del Estado de 
Yucatán, es el área responsable da la publicación y/o actualización de la información de la 
fracción VII del ertfculo 70 de la Ley General. 

2 Que de acuerdo con lo informado por la Titular de la Dirección de Administración del Tribunal, 
la persona de nombre Ricardo Gabriel Barahona Rlos. no labora n; ha laborado en el Tn'bunal, 
desde que éste nació a la vida jurldica y hasta la fecha de los oficios presentados en el 
presente procedimiento por el Tribunal, como personal de base o confianza Y tampoco ha sidv 
contratado bajo el régimen de honorarios o figura como proveedor de bienes o seNicios del 
Tribunal, razón por la cual la información de dicha persona no obra en el formato relativo a la 
fracción VII del articulo 70 de la Ley General, ni en los contemplados para las fracciones VIII, 
XI y XXXII del citado numeral. 

Las manifestaciones raferidas en el punto dos del párrafo anterior, gozan de certeza jurldica y de 
validez, ya que devienen del área que atendiendo a sus atribuciones es la encargada de la 
publicación y/o actualización de la información prevista en la fracción VII del articulo 70 de la Ley 
General, quien es la ünica que puede conocer sobre el personal que labora en el Tribunal. 

Aunado a lo anterior, lo manifestado por el Sujeto Obligado, adquiere validez, en razón de que /as 
actuaciones de los sujetos obligados están inspiradas en la buena fe administrativa, en el sentido 
que se presumen apegadas a la legalidad y veracidad, salvo prueba en contrario. Por lo tanto, en 
la especie, las declaraciones realizadas por la autoridad resultan ajustadas a derecho, ya que 
fueron efectuadas por parle del área que es la competente para poseer en sus arch · la 
información contemplada en la fracción del articulo 70 de la Ley General motivo de la denv cia 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina que 
la denuncia presentada contra el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, as 
IMPROCEDENTE. en virtud que a dicho Sujeto Obligado no le corresponde publicar como parte de 
su información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, la relativa a la persona de 
nombre Ricardo Gabriel Barahona Rlos; esto as/, toda vez que como lo manifestó el prop 
Tribunal a través de la unidad administrativa responsable de la difusión de la información d a 
fracción antes referida, la persona antes aludida no labora ni ha laborado como personal de b 
de confianza en el Tribunal y tampoco ha sido contratada bajo el régimen de honorarios". 



Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo e! número de 

expediente 263/2019 y su acumulado 26412019, en contra del Congreso del 

Estado de Yucatán . 

"Nlimero de expediente: 26312019. 

Sujeto Obligado: Congreso del Estado de Yucatán & 
ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Veintinueve da octubre de dos mil diecinueve. 

Motivo : Incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en virtud que la información 
actualizada al tercer trimestre da dos mil diecinueve de la fracción VII da/ articulo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la inherente al primer semestre del 
afio en cuestión de la fracción VIII da/ citado numeral, que se encuentra disponible en el sitio da /a 
Plataforma Nacional de Transparencia no contiene la relatwa a la persona de nombre M1ldred 
Raquel Segovia Durán quien se encuentra adscnta a la Secretarla General r 

CONSIDERANDOS 

NormatJv1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica (Ley General) . 
Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán 
Uneamientos Técnicos Generales para la publicación. homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de la Lay General da Transparencia y Acceso a la Información Pública, qlia deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de In ternet y en la Plataforma fil de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar Jos sujetos obligados del Estado de Yucatán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia). 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a fa Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

Publicación de la información, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre do dos mil diecisiete. 
a) A la fecha de presentación de las denuncias, es decir, al veintinueve de octubre del presente 

afio. si era sancionable la falta de publicidad de la información de la fracción VII del articulo 70 
de Ja Ley General actualizada al segundo trimestre de citado afio y la correspondiente al primer 
semestre del afio en cuestión de la fracción VIII del citado numeral. 

b) A la fecha de admisión de las denuncias, es decir, al cuatro de noviembre del eno que ocurre, 
en cuanto a Ja fracción VII del articulo 70 de la Ley General, ya era sancionable la falta de 
publicidad de la información actualizada cuando menos al tercer trimestre da dicho afio, en 
virtud que esta debió publicitarse en el periodo comprendido del primero el treinta de octubre 
del propio afio 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriera al Congreso del Estado de Yucatán, por oficio de fecha once 
de noviembre de dos mil diec;nueve, la Encargada da la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto 
Obligado, informó lo siguiente: 



"~--·-·-·--·-·-(}¡' es el área administrativa responsable de la actualización y/o publicación de la información 
rolativa a las fracciones VII y VIII del ar1/cu/o 70 de la Ley General. 

2) Que el Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, manifestó a la Unidad de 
Transparencia que ta información de las fracciones VII y VIII del articulo 70 de la Ley General, 
que estaba disponible en el sitio de ta Plataforma Nacional de Transparencia a la fecha de 
presentación de la denuncia, se encontraba debidamente publicada y actualizada, y que la 
misma no contenta información alguna de Ja persona de nombra Mildred Raquel Segovia 
Durán, en razón que en la plantilla de personal del Congreso no hay ningún empleado con 
dicho nombre adscrito a la Secretarla General ni a ninguna otra área 

las manifestaciones referidas en al punto dos del párrafo anterior, gozan de certeza juridíca y de 
validez, ya que devienen del área que atendiendo e sus atribuciones es le encargada de la 
publicación ylo actualización de la información prevista en las fracciones VII y VIII del articulo 70 de 
la Ley General, quien es le única que puede conocer sobre el personal que labore en el Congreso 

de/ Estado. 

Aunado a lo anterior, lo manifestado por el Sujeto Obligado, adquiere validez, en razón de que las 
actuaciones de los sujetos obligados están inspiradas en la buena fe administrativa, en el sentKJo 
que oo p resumen apegadas a la legalidad y veracidad, salvo prueba en contrario. Por lo tanto. en 
la especie, las dec/areciOnes realizadas por la autoridad resultan ajustadas a derecho. ya que 
fueron efectuadas por parte del área que es la competente para poseer en sus archivos la 
informa~ión contemplada en las fracciones del articulo 70 de la Ley General motivo de7 " 
denuncias_ 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de le Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncie, este órgano Colegiado determine que 
les denuncies presentadas contra el Congreso del Estado de Yucetán, son IMPROCEDENTES, en 
virtud que a dicho Sujeto Obligado no le corresponde publicar como parte de su información de las 
fracciones V// y VIII del articulo 70 de la Lay General, la relativa a la persona de nombre Mildred 
Raquel Segovia Durán; esto así, toda vez que como lo manifestó el propio Sujeto Obligado, a 
través de la unidad administrativa responsable de la difusión de la información de las fracciones 
antes referidas. en el mismo no labora persona alguna con dicho nombre". 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, A 

a la lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abor 

punto VI del orden del dfa de Ja presente sesión, manifestado la Comisiona a 

María Eugenia Sansores Ruz y el Comisionado Carlos Fernando Pavón Durán no 

tener asuntos generales que tratar; continuando con e! uso de la voz el 

Comisionado Presidente en cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 

fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales informó sobre la finna 

de convenio de colaboración que suscribió el lnaip Yucatán con la Secretaría de 

las Mujeres; así mimo felicitó a la Comisionada María Eugenia Sansores Ruz r 

las gestiones realizadas para llevar a cabo el citado convenio. 



No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV del Reg lamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha diez 

LICD&--S INDY JAZMÍN GÓNGORA CERVERA 
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 

la redacción del acta 


